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CAPÍTULO VII. Declaración de responsabilidadCAPÍTULO VII. Declaración de responsabilidad
Deberá estamparse una declaración jurada de responsabilidad respecto de la veracidad de toda la información incorporada en
los informes intermedios (trimestrales) y anuales. Dicha declaración deberá ser suscrita por la misma mayoría de los directores
requerida por los estatutos sociales para la adopción de acuerdos de Directorio, por el gerente general o por quien haga sus
veces y por el contador responsable de la elaboración de los Estados Financieros de la mutualidad.

Luego del texto de la declaración, se deberá registrar el nombre de los declarantes, sus R.U.T., sus cargos y estamparse sus
rmas. La declaración de responsabilidad referida a los Estados Financieros Anuales, deberá ser suscrita mediante rma

electrónica avanzada o ante Notario. El formato de esta declaración se incluye como Anexo N° 6 "Declaración de responsabilidad"
de esta Letra A, del Título IV.


